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trega de aquellos, para lo cual su valor formara un 
nuevo haber como adiccional al que tenga consigna
do la maestranza , parque ó fábrica á la que se car
gue dicho valor, el que deberá figurar en la res
pectiva relación de haberes del mismo modo que la 
consignación del establecimiento, acreditando dicho 
importe por medio de orden del Capitán general de 
la provincia, recibo tlel funcionario que comisione 
el Intendente militar, del distrito y visto bueno del 
Gobernador ó Comandante general del punto o 
división en que se reciban; cuyos documentos y 
cuantos tengan relación con semejante medida ser
virán no solo al oficial del ministerio de artillería 
pagador del punto á que se.carguen aquellos para 
acreditar su importe en las cuentas de efectos y 
caudales del mismo por el método establecido , sino 
que servirán de justifican les al aumento de consig
nación que deberán hacer los espresados Intenden
tes militares respectivos.=Si la procedencia de los 
efectos fuese depósito ó almacén dependiente del 
Ministerio de Hacienda, en vez de satisfacer su va
lor en metálico, los Intendentes militares dispon
drán que por las pagadurías militares se espidan cartas 
de pago por cuenta de la consignación de gúe-ta 
con arreglo á la. real orden de 21 de octubre de 
1835, siguiendo en todo lo demas los trámites que 
quedan espnestos. Ultimamente, si el que recibiese 
los efectos fuese el cuerpo de* artillería, este deberá 
practicar las operaciones de entrada de los mismos, 
en virtud de orden del Capitán general ó Ministro

• 1 ¥— firmar libra—-- --. ,.o------ .. r u t
miento del reparto de aquellos, el que deberá igua - 
mente cargar las oficinas militares á la consignación 
del punto que se hace cargo satisfaciendo su valor, 
ó espidiendo carta de pago según sea la proceden
cia; Y de real orden, comunicada por el referido 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo traslado á V. S. 
para su inteligencia y efectos correspondientes.»

Lo que se inserta en el Boletín oficial para los
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Real orden prescribiendo se satisfaga por los 
Intendentes militares respectivos con cargo ti la asig
nación del material de ai tilleria el valor de las ar
mas, municiones y demas efectos militares, que 
por lo critico de [as circunstancias hayan sumi
nistrado las corporaciones ó particulares.
...V gb ?on *,, 02«o

Por el Subsecretario del Ministerio de la Go
bernación de la Peninsula se me dice con fecha 1.° 
del corriente lo que copio.

”EI Sr. Ministro de la Guerra traslada al Je la 
Gobernación de la Península , con fecha i lv de ma
yo ultimo, una real orden espedida <eon la misma 
al Intendente general militar, cuyo tenor es el si- 
guiente.=He dado cuenta á S. M. la Reina Gober
nadora de un oficio del Director general de artille
ría, en que consulta sobre un cargo de treinta y 
ocho mil quinientos reales, que se intenta aplicar al 
material dei arma de Granada por pólvoras que se 
tomaron á la Hacienda para atenciones del ejército; 
y S. IVT. conformándose con lo que sobre el asunto 
ha informado V. S. se ha servido resolver: que de
hiendo el cuerpo de artillería por medio dy sus al
macenes surtir al ejército de las armas, municiones de la guerra que asi lo prevenga, y firmar libra— 
y demas efectos militares que necesite para su uso, 
cualesquiera que por lo crítico de las circunstancias 
taya necesidad de recibirse de otros almacenes, 

tales como de las Diputaciones provinciales, Ayun- 
lamie/itos, Corporaciones ó particulares, se satis-, 
faga su importe por los Intendentes militares res
pectivos con cargo á la asignación del material de 
artillería del departamento donde se verifique la en-
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Abajas, 
Aguas Candidas. 
Arconada.
Baldear rrcdó.
Barrena.
Barrio de Diaz Ruix.
Bentretea.
Buezo.
Can labra na.
Carcídó.
Castellanos.
Casiíl de Lenccsv
Ccrnegüta, 
Cobos.
Cornudilla.
Escobados de Abajo, 
Escobados de Arriba.

Presupuesto de los valores de! medio Diezmo y. 
Primicia de los pueblos correspondientes á los par
tidos de Poza , Sedaño y Mansilla, por frutos de 
1839.

El administrador interino de rentas Decimales 
de esta diócesis me dice hoy lo que copio.

» Debiendo arrendarse el medio Diezmo y Pri
micia de este presente ario, según lo ha acordado 
la Junta Diocesana, paso á manos de V. S. el ad
junto presupuesto de los valores de los pueblos cor
respondientes á los partidos de Poza , Sedaño y 
Mansilla, á fin de que se sirva mandar se impri
man , anunciando el remate para los dias 
del actual.^

PARTIDO DE POZA,

6 del actual lo siguiente.=De real orden comunica
da por el Sr. Secretario del Despacho de la Guerra 
y para el curso correspondiente, remito á V. .¿El el 
diploma de la Cruz de María Isabel Luisa pensiona
da , que S. M. la Reina Gobernadora se ha digna
do conceder á Fulgencio Rodríguez, vecino del pue
blo de Bastillo, por el importante servicio que pres
tó capturando al faccioso Pedro de la Peña, terror 
de aquel j ais.=Lo que con inclusipii del diploma 
que se cita traslado á V. S., á fin de que se sirva 
disponer llegue á manos del interesado para su sa
tisfacción y demás efectos consiguientes, acusándo
me el recibo.»

Lo que he dispuesto se anuncie por medio de 
este periódico, con objeto de que el público vea asi 
confirmado lo que acerca de este pai ticular tuve el 
gusto, de indicarle por medio del Boletín oficial nú
mero l\66 de u2.8 de junio último, y sirva de doble 
satis j acción ci cuantos se int’eresan en que el merito 
y la virtud reciban el premio que de justicia se les 
debe. Burgos 72 de julio de 1839.—Juan Antonio 
Garnica—Francisco de Borja Fidarte, Secretario.

ejectos que la misma espresa. Burgos 8 de julio de 
1839.— Juan Antonio Garnica.—Francisco de Bor
ja Fidarte, Secretario.

Sección 5 a—Matrícula general de Comercio. = Cir
cular.—Número 22g.
Real orden sobre que toda pertona que se cehque 

al Comercio sea obligada á inscribirse en la ma
tricula general de Comerciantes de la Provincia, 
y que los contraventores queden privados del ejer
cicio del comercio con sus giros y prerogativas, y 
sujetos ademas « las resultas y consecuencias de 
la transgresión de la ley.

El Etremo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de Marina, de Comercio y Gobernación de Ul
tramar me hace con jecha b del corriente la comu
nicación que aquí se copia. s

«Al Gefc Político de Sevilla digo con esta fecha 
lo siguiente—Enlerada S. M. la Reina Gobernadora 
deí oficio de V. S. fecha 9 de marzo último, mani
festando ,1o que le ha expuesto esa Junta de Co
mercio sobre los perjuicios que causa al mismo el 
no llevarse á efecto la Real orden de 2g de Octu
bre anterior, relativa á la formación de la matrícu
la general de Comerciantes de la provincia; y con
formándose S. M. con el parecer de la Junta de 
Almirantazgo, se ha servido resolver: que se obli
gue á toda persona que se dedique al Comercio a 
inscribirse en la citada matrícula, con arreglo á los 
articulos 1.° y 1 í' del Código de Comercio, hacien
do entender á los contraventores que en el hecho 
quedan privados de ejercer el comercio con sus go
ces y prorogativas, y sujetos á las resultas y conse
cuencias de la transgresión de la ley. Lo digo á V. S. 
de Real orden para su inteligencia y la de esa jun
ta de Comercio; cuidando V. S. del puntual cumpli
miento de la citada resolución, la cual hará publi
car en el Boletin oficial de esa provincia á fin de 
que no puedan alegar ignorancia los comprendidos 
en esta disposición — Y de la propia Real orden la 
traslado á V. S. para los mismos fines.”

Se hace saber al público para el conocimiento 
de los comerciantes', debiendo tener entendido que 
fiel observador de los preceptos Regios cuidaré de 
la puntual observancia del presente, sin consentir de 
manera alguna en que dejen de ser penados los 
contraventores y en que stijran el resultado de la 
transgresión de la ley si llegasen á fallar a 
ella. Burgos 19 de Julio de I83g.—Juan Antonio 
Garnica.—Francisco de Borja Fidarte, Secretario.

<"-* 2:7 Oí obíi- otnu<| ;• I

3.a Sección—Recompensas—Número 220.
El Excmo. Sr. Comandante general de este dis

trito militar con jecha de ayer me dice lo que copio.
.«El Sr. Subsecretario de la Guerra me dice en



Ermosilla.
La Molina.
La Parle.
Lene es.
Lcrmilla.
Los Barrios de Bureba
Maicillo.
Melgosa.
Movilla.
Navas.
Ojuda.
On tomín.
O ña.
Ozabejas.
Padrones.
Pesadas.
Pino.
Piernigas.
Poza.
Quihtanaelcz.
Quinlanajuar.
Qumtanaopio.
Quintanarruz.
Quinlanaloma.
Quinlanílla Caberrojas, 
Ouintanilla Cabesoso.
Raedo.
Rio-Quinlanilla.
Rojas.
Ptublaccdo de Abajo.

Número 239. Por el art. 5.” de la Ley de 16 
de Enero último, se dispone que la cantidad que 
los pueblos dejen de satisfacer de sus cupos de la 
Contribución cstraordinaria de guerra, al terminar
se los treinta dias que señala el 4.° para pagar el 
todo de ella en las anticipaciones y suministros de
signados en la Pical Instrucción de la misma fecha, 
haya de satisfacerse por mitad en dinero metálico, 
y papel en once mensualidades siguientes lo prime
ro, y lo segundo en cinco; y por el 7.” se ordena 
que si alguno de dichos pueblos no hubiese cubier
to en el último termino indicado lo que le haya 
correspondido, el débito que resulte habrá de en
tregarlo en metálico.

El plazo de los cinco meses cumple en esta 
Provincia el dia cuatro del próximo venidero mes 
de agosto, y resultando todavía débitos de conside
ración por aquel concepto, he creído conveniente 
anticipar este aviso por medio del bolelin oficial á 
fin de que aprovechándose de él, los pueblos y con
tribuyentes se apresuren á pagar en la Tesorería y

ser clon de los presupuestos que se citan en dicho oficio.
Burgos 00 de julio de 1839.=El Gefe político 

é Inlendente.=Juan Antonio Garnica.=Por man
dado de su Señoría, José María Mieto.=Figesé al 
público.=G arnica.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA.

1224
5047
2875

4944
191'7

Quintana Loma. 
Quinlanílla Escalada.

3236
475

4034 
4439 
1524 
7020 
1468 
265q 
2241 
2593

816 
4116 
4954

San Felices.
Santa Coloma.
Sedaño.
Tablada.
Terradillos.
Tubilla Santa María. j
Idem .San Juan.
Idem San Miguel
Valdelateja.
Villaescusa.

1532 
¡120.5*. 
3392 
11856 
2502. 

j 17921

2.518’ 
1693;

1074 
2508 
2278 
1508
1221

PARTIDO DE MANSILLA.

Bentrosa. 27 0£,
Bezares. 53^
Bricba. 303"^

19375 
.1924

Canales. 
Mansilla.

7008!
.7386'

■ 262
1365

Montenegro.
Neyla. ■ ..

í7417Í
4006

1693 Villavelayo. 503*3
m 1586

1933
1016

Viniegra de arriba. 
Viniegra de abajo.

4^0
5116

1086 to que He dispuesto sé anuncie al público con ¡n-

Idem de Arriba. 1499
Rucandio. 1009
Salas de Bureba. 4464
Solas, .. 3521
Solo. 1434
Solduengo. 3240
Ti mayo. 2250
Te mi ño. 3829
Tobes y su Hermila. 2841
Terminen. 1296
Villaha. 1150

- PARTIDO DE SEDAÑO.
Bañuelos, 1492'
Cobertera. 163-3
Cortiguera. 893T
Cubillo. 548
Fresnos. 788
Gradilla. ■2108
Húidobro. . JL • ' 938
Masa*.
Mozuelos. ,-í. ....¿¡¡¿2541
MofadiJlo de Sedaño'. í .T
Nidagtrila. 3176
Noccdo. 1164
Pt/squm. 1 I.f2
Porquera del Butrón. * ñ .27 42 '



"consignabas en los meses anteriores en virtud de Reales

órdenes v?.?t

Imprenta de arnaiz.1 1

Oí'jT fil fl9

Burgos 16 de Julio de 1839.=Luis Pérez Becerra. =C. T. I. = Francisco de Añtbarro. = ín- 
sertése,=Garnica.

"■ ni' g'j'tt

Totales

anuncio del remate de la obra y á su celebración á 
favor ele! mejor postor, practicando todas las d.ligen- 
cias-conducentes; pero con reserva de remitii el ex
pediente á la Diputación, celebrado que sea el re
mato para su aprobación si estuviere arreglado. = .

P/J. Ordoyo—Delgado, Secretario.
En consecuencia de ello se sacará á remate dt- 

cha abra en el diá veinte y cinco de agosto próxi-. 
m<X venidero, á la bota de once de su mañana en 
las casas consistoriales de esta, en donde podrán en
tejarse los lidiadores del plano de la obra, con la 
declaración ó informe rendido por el Académico que . 
lp iormó y de todas las domas condiciones acorda
das. .por los que suscriben. Lo que se anuncia al pú
blico por medio del boletin oficial do esta provincia 
para los efectos oportunos. Torrecilla en Cameros 17. 
dé, julio de 1839. — Manuel del Cristo Varela.=I.nis 
Román. = Juan Andrés Martínez de Pinillos.=Ma- 
nuel (bpnzalez.-— Manuel Mnrt¡iiez.=Fcrnando Man- 
datay.=Tomás Moreno y Vergara, Srio.= Burgos 
dé Julio de 1839. Insertóse, Garnica.

Mes de Junio de 1839;

D.-pqskl aria de A randa el resto de sus adeudos, en 
papel por dicha contribución estrao; di nacía de ge er- 
ra en el concepto que de no hacerlo ási me. veré ’> 
precisado á exigirlo sin contemplación de timgtipa .. 
especie en dinero metálico en los seis meses síguiet#- 
tos dcí citado día cuatro de agosto como está m;m-T 
dado. Burgos j julio 22 de 1 839.= Juan Antonio 
Garnica.—Fertniu Aranzaua, Srjo. interino. . : . ...

. r.í j m
Humero 242. Juzgado de I ,a Instanciag Ayun

tamiento constitucional de Torrecilla en Camer.p^,

, .6¿ü3a3r¿L t
La Excma. Diputación provincial de Logroño, 

á la que su. ele,vó original el expediente^ instruido 
para la construcción" de una Cárcel en el edificio 
del extinguido convento de S. Francisco de esta vi
lla, Ha tenido á bien dictar en once del actual la 
previdencia del tenor siguiente. Diputación provin
cia!, Logroño once de julio de 1839.= Puede jpro-^ 
cederse desde luego por el Señor Juez de 1.a Ins
tancia en unión del Ayuntamiento, de Torrecilla al

TV0 238. Tesorería de®la Provincia de Burgos.■ =“ .< ; •/ c. o i

ílota circunstanciada de todos los pagos hechas por Ta Tesorería de esta Provincia en el espresado 
mes de junio y obligaciones aceptadas y pendientes de satisfacción que han quedado para el siguien
te mes de julio procedentes de obligaciones consignadas en los meses anteriores ¿n virtud de Reales

Por libranzas de la Dirección general del Tesoro 
público, números desde el 3543 al 3550 fechas 8 de 
Junio último á 8 y 15 dias, consignadas á los asen
tistas de víveres del Ejército de operaciones del Morte..

Por otra id. de la Dirección general de Rentas, fe
cha 9 de Agosto de 1838, aplicada á la consignación 
de la Casa Real y por resto de la de mayor suma. . .

Por otra id. de la misma fecha 17 de mayo último, 
destinada á las Salinas de Poza. ....................."..

Por consignación al Ministerio de la Guerra. . . .
Por id. á la fábrica dé Tabacos de Santander. . .' 
Por id. al Ministerio de Gracia y Juslici?, . P.~.
Por id. al de Hacienda. . . . . V. V’« • • -7
Por obligaciones cíe contratas hechas en esta Inten

dencia en virtud del Real decreto de 16 de. Diciem
bre último, y de la Real orden de 21 de Febrero de 
este año, para la remisión de víveres al Ejército del 
Morté.

Obligaciones 
aceptadas.

Importe de lo 
pagado.

Id. de ló pen
diente para 

Julio.
. P i* . . ■

00 i-
9 A A

360.000 310.000 50.000

36.410 36.410
y o o

20.000 20.000
204.000 204.000

10.000 10.000
36.000 32.382-28 3.617- 6
30.000 13.806-32 16.193- 2

575.334-20 158.315-16 417.019- 4

1271.744-20 748.505- 8 523.239-12


